
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

Informe nº 59 JSCO/CAPSTI – 2025 

A : Lic. Elías A. Hilario Arroyo 

   Director del IESTP Marco. 

De : Ma. Juan S. Cerrón Ochoa 

  Coordinador APSTI 

Referencia:  

Asunto : Conformación de Jurados, Asignación de tema, fecha y hora para Titulación. 

Fecha : 19 de diciembre del 2025 

Yo, Ma. Juan S. CERRON OCHOA, con DNI Nº 10104561, coordinador del programa de estudios 

APSTI lo saludo cordialmente y paso a informarle LA CONFORMACIÓN DE JURADOS, 

ASIGNACIÓN DE TEMA, FECHA Y HORA PARA TITULACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

VOMPUTACION E INFORMATICA, el cual detallo de la siguiente manera: 

- Que según resolución directoral N°0232-2025-DG-IESTP “M” quien declara expedito a 

don Anthony Jorge TORRES GRANADOS, egresado del programa de estudios 

Computación e Informática quien solicita designación de tema, jurados, fecha y hora 

para el proceso de evaluación para titulación. 

- Motivo por el cual se conforma el jurado evaluador, se le asigna el tema según el informe 

n° 034-FJBS-IESTP “M”-2025, la fecha y hora, para la sustentación previo a titulación que 

a continuación se detalla: 

- Jurado evaluador para el examen de suficiencia profesional: 

• Presidente: Mg. Juan Silvio CERRON OCHOA 

• Secretario: Prof./Tec. Jorge Camarena Limaco 

• Vocal: Prof./Tec. Jhon Matamoros Taipe 

- Tema: Modulo I (Gestión de Soporte Técnico, Seguridad y Tecnologías de la Información 

y Comunicación) UD. Diseño de Redes y Comunicación, Tema; Redes de Comunicación 

(Inalámbricos)  

- Fecha y hora: 30 de diciembre del 2025 a las 11:30 a.m. 

- Lugar: IESTP Marco, Modulo nº 3,4 del programa de estudios APSTI 

POR LO TANTO 

Informo a su despacho a Ud. Señor Director, para los procedimientos respectivos y sea de su 

conocimiento para el cumplimiento de la solicitud realizado por la estudiante. 

 
 
 
 
 
Adjunto: 

- Acta de asignación de modulo y curso 
- Solicitud 
- Resolución Directoral 
- Copia DNI 
- Certificados 

 



“AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMIA 
PERUANA” 

  
Informe Nº 034-FJBS-IESTP “M”-2025 

A   :  Mg. Juan Cerron Ochoa  

    Coordinador de APSTI del I.E.S.T.P. “Marco” 

ASUNTO : Capacitación al Sr. Anthony Jorge Torres Granados 

FECHA : Marco, 04 de diciembre de 2025 

Mediante el presente informo a su despacho señor coordinador 

que se realizó de manera satisfactoria la capacitación al ex estudiante Anthony 

Jorge Torres Granados, en el tema Redes Inalámbricas, para lo cual doy fe y 

esta apto para su sustentación. 

Los temas que se trataron son: 

1. ¿Qué es redes de comunicación?, ¿Que es wifi?, ¿Como Configuración 

una red inalámbrica? 

2. Configuración de Access point 

3. Configuración de redes inalámbricas con el wifi 

4. Configuración de una impresora mediante wifi. 

Las clases de desarrollaron los domingos de 05:00 pm hasta las 08:00 pm. En la 

plataforma Microsoft Teams, se inició esta capacitación al egresado el 02 de 

noviembre hasta el 30 de noviembre del presente año. 

Es cuanto puedo mencionar para que pueda tomar las decisiones apropiadas 

Atentamente, 
 
 

 
 
 

 





SOLICITO: Solicita designación de tema, designación de jurados y 

designación de fecha hora para rendir Examen de 

Suficiencia Profesional 
 

Lic. ABEL ELIAS HIDALGO ARROYO 

DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, ANTHONY JORGE TORRES GRANADOS con DNI N° 46661287, domiciliado en el Jr. San 

José N° 876 – Yauyos - Jauja, con celular 962628000, correo electrónico anthony212@gmail.com. 

Ante usted respetuosamente me presento y expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2014, 2016, y 2017 en la Carrera Profesional de 

COMPUTACION E INFORMATICA, y contando con los requisitos necesarios, Solicito 

designación de tema, designación de jurados y designación de fecha hora para rendir 

Examen de Suficiencia Profesional, para lo cual adjunto los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señor Director acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

ANEXO: 

1. R.D. EXPEDITO 

2. RESOLUCION DIRECTORAL DE AUTORIZACION DE TITULACION EN LA MODALIDAD 

DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3. COPIA DE DNI LEGALIZADA 

4. CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

5. CONSTANCIA DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE 

TRABAJO O PRÁCTICAS PREPROFESIONAL EN ORIGINAL DE LOS MÓDULOS 

6. CONSTANCIA DE EGRESADO 

7. CONSTANCIA DONDE ACREDITE EL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO 

(INGLÉS) O LENGUA NATIVA U ORIGINARIA. 

8. CONSTANCIA DE NO ADEUDO 

9. RESOLUCION DIRECTORAL DE TRAMITES DIVERSOS RESPECTO A MATRICULAS 

10. DOS FOTOS TAMAÑO PASAPORTE FONDO BLANCO Y ACTUAL CON TERNO 

OSCURO Y CAMISA (O BLUSA) DE COLOR BLANCO 

11. DERECHO DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL P/TITULACIÓN S./ 550.00 

12. DERECHO DE TITULACIÓN S./ 110.00 

13. DERECHO EXAMEN TEÓRICO PRACTICO S./ 110.00 

14. ACTA DE EXAMEN TEÓRICO PRACTICO S/. 25.00 

Marco, 16 de diciembre de 2025 

______________________________ 

ANTHONY JORGE TORRES GRANADOS 
DNI N° 46661287  



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0232-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 16 de diciembre del 2025 

 
 
VISTO: el EXP. M-2025-11861, RD. N° 0200-2025-DG-IESTP”M”, y el Informe N°0108-S.A.-2025-IESTP 

“Marco” (EXP. Nº M-2025-11898). 

 
CONSIDERANDO: Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para 
titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 
Que con Expediente virtual M-2025-11861 don ANTHONY JORGE TORRES GRANADOS egresado de la 

carrera profesional de Computación e Informática del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia 

Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos 

para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP 

“Marco” en copia digitalizada. La R.D. N°0200-2025-DG-IESTP”M”, Autoriza a ANTHONY JORGE 

TORRES GRANADOS, la titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el 

título profesional de Computación e Informática, correspondiente a través del proceso de Titulación 

Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para 

los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el 

Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D. N°0200-2025-

DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria 

Académica en el INFORME N°0108-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP. Nº M-2025-11898 y 

en concordancia a la autonomía del director general; 

 

SE RESUELVE: 
 
     1º. DECLARA EXPEDITO, a don ANTHONY JORGE TORRES GRANADOS, egresado de la Carrera 
Profesional de Computación e Informática, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar 
el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
     2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente al Coordinador del Área Académica de 

Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, al Jefe de Unidad Académica, 

Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

                                                        



 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0200 - 2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 28 de noviembre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11666 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Expediente M-2025-11666, ANTHONY JORGE TORRES GRANADOS 
egresado(a) de la carrera profesional de Computación e Informática del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de 
Examen de Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el 
Reglamento de Titulación 2025 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
“Marco” aprobado con R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. 
Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, 
R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 
– MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, 

R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía del Director 
General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a ANTHONY JORGE TORRES GRANADOS, la titulación en la 
Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación. 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica 
de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, al Jefe de 
Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase, 

 

                                    
 



 



















 

 
 



 
 

 



 
 

 


